
. anana22 

a AGENCLEAN S.A. 

Guayaquil, 02 de diciembre de 2013 

SEÑOR 

FAUSTO ABAD CHOEZ GUTIÉRREZ 

CHIDAD.- 

  

De mi considaración.- 

Ma es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la compañía denominada AGENCLEAN S. A., celebrada el día de hoy, resolvió, 

elegirlo a usted, en el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO años con hos 

deberes y atribuciones constantes en los Estatutos Sactales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo conforme a los Estatutos, usted tiene en forma individual del GERENTE 

GENERAL, la representación legal, judicial y extrajudicialmente de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de ía compañía constan en la Escritura Pública celebrada, ante el Notario 

Decimosexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 5 de Noviembre de 2013 € 

inscrita an al Registro Mercantil del mísmo Cantón el 29 de noviembre de 2013. 

Atentamente, 

a Es, 
AE LIA Ma, 

Secretaria Ad-hot 

Acupto «l nombramiento qué antecede 
comprometiéndome al fiel cumplimiento 

del mismo. 

Guayaquil, 02 de diciembre de 2013   
    ONE 

TEL: (+593) 45022220 CEL: 09985771204 

Í SÁ LOS DATOS DE ESTA OFICINAS: Cae. Albornor Mz. 145. 8 
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A AvACUI Ea 
NUMERO DE REPERTORIO:54.882 EPS Scod a. 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2013 ¡e 
HORA DE REPERTORIO:14:41 

  

    

+ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGENCLEAN S.A., a 
favor de FAUSTO ABAD CHOEZ GUTIERREZ, de fojas 10.298 a 
10.300, Registro de Nombramientos número 3.335. 

ORDEN: 54882 

e LIO PERS 
      

  

     

     
  (ARTETA 

AS Y Y 

ENERO URANO UPA Pr 

AbNuriá Butiñá M. 
ORI EI REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 04 de diciembre de 2013 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y mrtenticidad de dos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declerante cundo: esta o ente provee toda le información, al denor de lo establecido en el As. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Detos Públicos. 

    
 


